
Número 189 - Martes, 29 de septiembre de 2020
página 150 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, sobre notificación 
de registro general 38/2020; solicitud relación laboral indefinida.

Por la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Cádiz, se ha dictado sobre notificación de registro general 38/2020. 
M.D.C.C.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le 
comunica que el expediente se encuentran a su disposición en el Departamento Jurídico 
de esta Delegación Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Procedimiento Registro General núm 38/2020 M.D.C.C.

Acto notificado: Resolución relación laboral indefinida.
Fecha del acto: 15.6.2020.
Interesado: DNI 34.008.886 M.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que resulte competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa, recurso 
administrativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 
expresa del recurso potestativo de reposición o en el que este deba entenderse 
presuntamente desestimado.

Cádiz, 10 de septiembre de 2020.- El Delegado, Miguel Andreu Estaún. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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